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de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por
carretera, entre Santiago de Compostela y Cruces por Bundeira,
como resultado de la unificación de los serviciüs V-1l62 de San"
Hago de Compostela a Puente Ledcsma ron prolongación a Cru
ces y V-2045 de Puente Ledesma a Cruce, pOr Bandeira (La
Coruüa y Pontevedrul, con arreglo, entl'e OlntS,H Ins siguiente"
condiciones:

Itinerario:

El itinerario entre Santiago de Compostela y Cruces d,' 42,i
kilómetros de longitud, pasando por Sus8na, Ser7ude, Forte,
Corna. Camporrapado, Puente Ledesma, Car:',anzo, Piloño, Car
bia, Ferreiros y Outeiro. La hijueJa-df:.'sviación entre Puente
Ledesma y Cruces de 34 kilómetros de longit.ud, pasará por
Cira. Balboa, Bandeira, Merca y Sabrejo, con p'1,ra("!.a obTíga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos
mencionados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
t.ráfico:

De y entre Santiago do Compostela y Su.';ana y vicf!Vers.'L
De y entre Cruce de la carretera de Burres H PuentE'! UlJa

y Rodilla y viceversa,
De y entre BalbO"d. y Bandeira y viceversa.

Expediciones:

Cruces-Santiago, Una de .ida y vuelta dÜlrla menos domingos.
PU811te Ledesma-Santiago' Una de ida y vuelta diaria.
Puente Ledesma-Cruees' Dos de ida y vuelta los días 1 y 17.
Piloño-Cruces: Dos de ida y vueJta los días 4 y 17.
Bandeira-Cntees· Una, de ida y vuelta diaria.
Puente Ledesma-Bandeira: Dos de ida y vuelta ~s dias 14

y 29.
Bandeira-Pl.lente Ledesma: Una df1 ida v vuelta diaria,
Cruces-Bandeira: Dos de ida y vuelta los dias 14 y 29.
Puente Ledesma··Bandeira: Una de ida y vUi:>1ta los días 6,

J4, 23 Y 29.

Horario:

El horario de esL.'lS exppdiciones seni el que se fije de
acuerdo con las conveniencias del inter?s público, previa apI'ú
badón de la Jefatura Regional de Transportes Terrr¡sf,n;s,

Vehículos adscritos a 1a concesiÓl1:

Cuatro de cincupnta, cuarenta y seis cuarentu y dos y trein·
la y tres plazas. todR:::: ella,> para \'iajero', sFiltados.

Tarifas:

Clase única: 0,5135 pesetas viajero por k ilólllet 10 (impuestos
incluídos) .

Exceso de equipajes, (lncargos y paque10ría, 0,077 pesetas,
cada diez kilogramos por kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas' de viajero por kilómetro,incr(,!l10ntadas
con el canon de coincidencia. se pen.:ibirá dl'l tlSu<"l'io el seguro
obligatorio de viajeros.

Clasüicación del servic.io respectn del lel"l"oc;;lrriL

En la aplicación del Reglamento de Coordinar ión de los
Transportes Terrestres. el presm1te servicio se clasifica en re
lación con el ferrocarril como coincidente bl. En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, 27 de iunio de 1973,-EI Director Wlleral Jesús
Santos Rein,-6.0ao..A.

RESOLUCION de la Dirección Cet¡eral de Trans
portes Terrestres por la que se hace· pública la
adjudicación definitiva del servicL, público regular
de transporte de viajero,t¡. equipales y encargos
por carretera entre barrio de Gazr1w.2ó.n y Santan"
der. Unificación número 192,

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 17 de mayo de 1973. ha resuelto adjudica,' definitivamenle
a don Angel Mazo CoIsa el serviCio público regular do trans
porte mecánico de viajeros. equipajes y encargos por ('anet~~ra,

entre barrio de Guzmazán y Santander, como res1.¡ltante de la
unificación de los servicios V-I2a7 de Guarnizo a Cekva v
barrio de Guzmazán y V-2827. de barrio de Guzmazán a 'San
tander, con arreglo, entre atraE', a las sigui'ente:> condiciones:

Itinerario:

. ~l i~inerario entre barrio de Guzmazán y Santander de 42,1
ktlometros de. longitud, pasará por Celayo, Villacarriedo, Bár
cena de Carnedo, Santibáñez, Vega de CaJ;;riedo. Santa Maria
de .Cayó~. Sarón, Obregón. ViJIanueva y Guarnizo, con parada.
oblIgatona J?'lira tomar y d.ejar viajeros y encargos en los
puntos menclOnados. estableCIéndose la siguiente prohibición de
tráfico:

De y entre Guarnizo y Santander y vicever:,;a.

Expf]diciones,

Entre barrio de GTl.P1i17Ún v Sal1taJ1dr~r, Trf's diarias de ida
y vUllIlta.

Horario·

El qU<.~ '-i8 fiíe de Hcuerdl cun lHS conveniencias del .interes
Dub'.ic:¡. pn'vi'l ap¡'obución rOl' la Jefüturu R(~gjona¡ de Tntns·
po ,tes T8Trcstres.

Veiüculos aaSCl"i!'JS i.1 la concesión,

Tres dE~ sesenta y ocho cuarenta y dos \' Ircinta y ·-;ic!e
pli.vas, tod¡<; ellas para viaicros sentarles

Tarifas:

Clase única: 0,6567 pesetas viajero por ki1i¡melro.
Exceso de equipajes, encargos y naqueieri<l.: 0098 pt"'S'2tC'S

cada d¡ez kilogramos por kilómetro o fn-tcci'.:m,
$QbI8 ¡as tarifa' de viajero por kilómetro, incrementadas

con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el seguro
obl;g~1torio de viajeros.

Clusífica":íón del servicio rCi.pecto de! ferrocarril:

En la apiicación del Rcgla012n1.n de Coordinación de los
Transportes Terrest:re~ El pr€sente servicio se clasi.fica en rela
ción con el ferrocarríl como coincidonte b). En virtud de 10
diSlJuesto en la Ordpn miristeria.l de 3.1 de iulio de '1,9:3.5, d
conceshn,¡rio Jl~b('rú ~(bOrlD:~ El! f(':TC(;<lrriI el canon dc coinei
dCllcid que corresponda.

Madrid 27 <:le junio de 187:J El Dl!-('c(or {(cneral, JesÚ~

Sanlos R.'in -6J)(jl-A.

RESOLt.JC/OI{ de la Dirección General de Trans·
pnrfcs Terrp<;tr',:s por la que se hace pnblica la
ndju,-f¡.~·aciijn !lefhili.v(1 del servicio publico regular
de {rar;sporte de vía¡eros, equipales}' encargos por
carretera entre Orense y Vf.:leferrc, con hijU'z-las.
Expediente V-2003, unificación Hrún'lTO 19.

El exce1entíSÍ1'lo <;()ñor Mi>1,isfro de os te Departamento, con
fecha 1 de íunio de J97:~, hu'"esuelto adjudicar definítivamente a
~Ernpresa VillaJÓIl, S, L.~, e! servicio púbjico regular de trans
purte mec~\nico {ln viajeros, i?quipajes y encargos por earre-ter8,
f1'ltre OrcrlSf' y Vidde:rre, con hiju81as, romo re:n!tado del de:-;
glose de J1'\s lin_'éts Orense-Junquera de Espndw'iedo y Mac€da
Baldrey. con orrf'glo, erü"c otras, a lns ~iguie)}tes condidon2S:

!titlf'rtll'ic-

El ltinprB.rio f'r!V': Ore11,;c v Videferrc de f:j2 kiJónwtrQs d"l
lon,t':itlld, :cn:.:arH" l)(l!' CUlnial, 'T\tboadela, (:UJ)(li'JS, AlIa1'i' Pi··
ñcira de Arcos, Sundjanr~s, Ginzo de Limia, RehOl'dechá, Ct'¡t~

Jndro, Pei1ave1'do< Rehnnlondo, Albarellos, Vcrín y Oimbra..El
iünernria 8ntre Cumín! v Flñeira de Arcos df' 27 kílómelr03 de
longitud, pa"11rá px V¿";Lél- del Río, Salgut.. i¡'"s, Junquera de
Ambla y Clordeir8.

El itinen-uio entre Salgueiros y Baños de MnJgas de 8 kiló
metros de longitud, pasará por Sanguñedo.

El itinel-ario entre Jünquera y Ambia y AbE'!oda de 4 kíJó
met·os de longitud, se matizan'!. Fin par",d8.5 fijas intermeci\as.

El jtinerario enfre Cundias y Ríal de 3 kilómetro!> de lon
gitud, se realizará sm parddas fijas intermedias.

El itinerario entre Celenova V Maceda de 39 kilómetros de
longiLJ.d, pasará por Velga, La Bola, Allariz, Jup.quera de Ambia
y Baños de Molgas.

El itinerario entre Glnzo de Limia y Rebordondo de 21 ki
lómetros de t'ongitud, pasará por Transmiras. VílladHrey y Es
tivadas.

El itinerario entre PeñnvE-rde y Estivadas de :~ kilómetro"> de
longitud, se realizara sin paradas fijas i 11termedia3.

El itinerario entre Giranoa y Rebordondo de 25 kilómetros
de longiiud, pasará por Cualedm y San Martín.

EJ itinerario entre San Martín y Medeims de 6 kiJómetrüs
de longitud. pasará por Flerjz.

El itinenU"io entre Albarellos y Oimbra de D kilómetros --de
longitud, pasará por VilJaza.

El itinerario entre Víllaza y empaJrne eN -525, de 2 lülómetros
de longiLud, se realizará sin parada& fijas intermedias. -

El itinerario entre Tamagos y Peces de Abajo de ]l kiló
met.ros de longitud, Se realizará sin paradas fijas intermedias,
con parada obligatoria para toma~- y dejar viajeros y encarRes
en los puntos mencionados, estableciéndose la siguiente prohíbi
cíón de tráfi<:::o'

De y entre Al]~r.íz y Ginzo de Umia y vicevcl'"::'

Expediciones en días labo!"ahw~:

Entre Ort:nse y Feces de Abaio por Alla¡'iz, Cinzo de Limia.
Estivadas y Verin· Cuatro úe ida y vuolta.

Entre Orense y Oimbra por AUariz. Ginzo, Estivadas y Verín:
Una sencilla.

Entre Oimb.:'a y Orense por Verin. Villuza, Rcbordondo, Cua
ledro, Ginzo y AHariz: Una sencilla.

Entre Orem,e y Videferre, por Allariz, Ginzo, Cualedro, Ve
rin y Oimbra, los lunes, íueves y 3ábados: Una de ida y vuelta.
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Entre Orense y Oimbra, por AUariz, Ginzo,Cualedro y Verin,
108 martes. miércoles y viernes: Una de ida y vuelta.

Entre Orensa y Videferre, por Allariz, Ginzo. Cualedro, Alba·
rellos, Villaza, Verin y Oim.bra: Una sencilla.

Entre. Videferre y Orensa, por, Oimbra, Verín y Villaza,
AlbaralJos. Estivadas, Giozo y Allariz: Una sencilla.

Entre Orense y Gironda, por Allariz, Ginzo, 1!asmiras, Esti
vadas. Peñaverde. Rebordondo~ San Martín Medeu"O'S. San Mar·
tin y Cualedro: Una de ida y vuelta.

Entre Orense :v: Ginzo, por Allariz: Una de ida y vu~lta.
Entre Verín y Feces de Abajo: Dos de ida y vuelta.
Entre Orensa y Abalada. por Cumial, Venta del Río. Sal~

guaira y Junquera de Ambla: Una de ida y vuelta.
Entre Orensa y P.lfteira de Arcos, por Cumial, Venta del

Río, Salgueiros y Junqueu, de Ambla: Una de ida y vuelta.
Entre Salgueiros y B&i\os de Molgas por Sanguñedo: Una

de ida y vuelta.
Entre Orense y Abeleda, por AIIariz y Junquera de Ambia.

Una de ida y vuelta. '
Entre Orento'e y Taboadela, por Cumial: Dos de ida y vuelta.
Entre Orense y Venta del Río, por Cumía!: Dos de ida y

vuelta.
Entre Orense y Celanova, por Allariz: Una de ida y vuelta.
Entre OreD$6, y Allariz:Una de ida y vuelta.

,'" Entre Allariz y Maceda por Junquera: Una de ida y vuelta.
Entre Oimbra y Villaza: Una de' ida y vuelta los' martes y

viernes.
Entre Gundias y Rial: Una de ida y vuelta.

Días festivos y domingos;

Entre Orense y FeLes de Abajo, por Allariz, Ginzo, Estiva-
das y Verin: Cutttro de ida y vuelta.

Entre .orenae y Videferre, por Allariz, Ginzo, Estivadas y
Verin: Una de ida y 'vuelta.

Entre Orenas y Gironda. por Allariz, 'Ginzo, Cualedro, Pe
ñaverde, Rebordondo, San Martín, Medeiros, San Martín y Cua
ledro: Una de ida y vuelta.

Entre Allarlz y Macada: Unnda ida y vuelta.
En días feriados en el mes.
Entre Orense y Verín, por Allariz, Ginzo y Estivadas: Una

de ida. y vuelta los días 3, 11 Y 23.
Entre Gironda y Verín, por .Cualedro, Medeiros y Rebordon

do: Una de ida. y v'uelta 'los días 3, 11 Y 23.
Entre Videferre y Verío: Una de ida y vuelta los días 3,

11 Y 23.
Entre Albeleda y AUariz, por Junquera de Ambia: Una de

ida y vuelta los días 1 y 15
Entre Orense y Macada, por Allariz: Una de ida y vuelta

los días 4 y 20. ,
Entre Medeiros y Ginzo de Limia, por San Martin, Rebor;..

dando, Estivadas y Transmiras: Una de ida y vuelta los días
14 y 27.

Entre Gironda y Ginzo, por Cualedro: Una de ida y vuelta
los días 14 y 27.

Horario:
El que se fije de acuerdo con las conveniencias del interés

púglico, previa aprobación por la Jefatura Regional.

Vehículoó adscritos a la conc<'Jsión:
Trece con un promedio de cuarenta y nueve plazas para.

viajeros sentados.

Tarifas:
Clase única: 0,7089 pesetas viajero por kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,11 pesetas

por cada diez kilogramos por kilómetro o frQt.'ción.
Sobre' las tariias de viajero por kilómetro, incrementadaó

con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el seguro
obligatorio de viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril:

En la aplica.eión del Reglamento de Coordinación de los
Transportes Te..---restres 'el presente servicio se clasifica en rela
ción con el ferrocarril como afluente b).

Madrid, 27 de junio de 1973.-EI Director general, Jesús
Sar.tos Rein.-6.0S5-A.

RESOLUCION de la Dirección. Gen.eral de Trans
portes Terrestres por la que se hace púbUca la
adjudicacw1\ definitiva dfñ servicio pUblico rf!gular
de "transporte de viajeros. equipajes y encargos
por carretera entre Santa Cruz de Ten.ertfe y Bue·
navísta por el Norte y Adeje por el Sur a la Oro
tava y el Medano a' barrio de La Vega e Jcad
de Los Vinos, 8U8 hijuelas y ampliaciones. Unift
éación número 184.

El excelentísímo señor Ministro, de este Departamento, con
fecha 23 de abril de 1973, ha resuelto adjudicar defmitivamenw
a «Transportes de Tenerife, S. L.". el servicio públiCo regular
de transporte mecánico de viaj,eros. equipajes y encargos por
carretera, resultante de la unificfl¡Ción' de las concesiones V~1551

de Santa Cruz de Tenerife a Bu.enavista por el Norte y Adeje
por el Sur V~1601 entre La Orotava y El Medano V-1939 entre

barrio de La. Vega é Ieod de los Vinos, sus hijuelas y amplia
ciones.<E-72361, con arreglo, entre oka.8, a las siguientes con
diciones:

Itinerario:

El itinerario Norte entre Santa Cruz de Tenerife y BUena
vi~ta de 77,700' kilómetros de longitud pasara por Vuelta de lus
Pá1aros. Vista Bella, La Cuesta, Higuerita~Gracia, La Laguna,
El Portezuelo, Cruz Chica, Guamasa, Naranjeros, Tacoronte.
empalme del9.!:uzal Bajo, El Sauzal, empalme de La· Matanza
en El Sauza1, empalme de La Matanza, La Matanza, La Vic·
toria, Santa Ursula. empalme ramal del Pino. barranco de La
Arena, empalme de La Orotava El Drago, Las Arenas, empal
me de Realejo .l\.lto en La Vera, Los-· Realejos, San Juan de la
Rambla, empalme de La GnanchA, Icad de los Vinos, Garachico
y Los Silos.

El itinerario entre Santa Cruz de Tenerife' y el Aeropuerto
de Los Rodeos (por la AutopisteJ, de 14,550 kilómetros de longi
tud pasará por Somosierra, Taco, Hornera-Guaíara, San Barto
lomé, y La Laguna.

El itinerario entre empalme de Agua Carcía y Agua García.
.de 2,700 kilómetros de longjtu~. se realizará sin paradas inter
medias.

El itinerario entre empalme de Pria en Tacoronte y El Pris
de 6,700.kilómetros de longitud, pasará por Herrería y Guayonje.

El itinerario entre empalme de Sauzal Bajo y Sauzal Bajo de
4,150 kilómetros de longitud, sin paradas in,termedias.

El itinerario enf.!'e empalme de Matanza en El Sauzal y em
palme de La Matanza en La Matanza de 3,900 kilómetro& de
loiltidud, paSará por La Matanza.

El itinerario entre empalme de El Pino y Los Realejos de
11,700 kilómetros de longitud, pasará por La. Orotava, Cruz San
Antonio, Las Cañas, La Perdoma, Cruz Santa ~ Realejo Alto.

El itinerario entre Barranco de La Arena y Las Arenas
de 7,45 kilómetros de longitud, pasará por María Provincia,
La Quinta, Puerto de La Cruz, Salto del Barranco y Quinta
Zamora.

El itinerario entre empalme de La Orotava y La Orotava
de 1,5 kilómetros de longitud, sin paradas intermedias.

El itinerario entre empalme de 'Reale1o Alto en La Vera y
Realejo Alto de 4,5 kilómetros de longitud, sin paradas inter
medias.

E} itinerario entre Cruce del Realeío Alto (Cruz Santa) y
Pa.lo Blanco de 4,085 kilómetros de longitud, sin paradas in·
termedias.

El itinerario ent·re Salto del Barranco y Los Realejos de
5 2kilómet.ros de longitud, pasará por La Dehesa y Longuera.
, El itinerario entre Realejo Alto y empalme de La Guancha

de ·19 kilómetros de longitud, pasará por Los Principes, El
Lance, lcod. el Alto, El Lomo y La Guancha.

El itinerario entre San Juan de La. Rambla y San José
de 3,200 kilómetros de l-ongitud, sin paradas intermedia&.

El itinerario entre Icad de Los VinOs y El Amparo de 4
kilómetros de longitud, sin paradas intermedias.

El itinerario entre empalme de la carretera que va de Icod
de LO'B Vinos a El Amparo con la que va a Santa ·Bárbara
y Santa Bárbal'Q, de 2,3 kilómetros de longitud, sin paradas
intermedias.

El itinerario entre empalme de La phtya de San Marcos y
playa de San M~trcos de 2,7 kilómetroó de longitud, sin paradas
intermedias. .

El itinerario entre empalme de La Caleta de Interian y
empalme de Palma Daute' (Los Silos! de 3,4 kilómetros de lon
gitud pasará por La Caleta de InterlaJ1.

El' itinerario entre Los Silos y Puertito de Los oilos de 2,25
kilómetros de'longitud, sin paradas inteI'medias.

El itinerario entre empalme .de El Palmar tBuenavistal Y
El Palmar de 6,30 kilómetros de longitud, sin paradas inter
medias.

El itlnerario Sur entre Santa Cruz de Tenerife y Adeje de
116 24 kilómetros de longitud, pasará por Cifra, barriada de
Gai-cla Escámez, Delicias, San Pío X, Santa Clara, Casa Cruz
o Nuevo Obrero, empalme de Taco, Barranco Grande, Santa
María del' Mar San Isidro, empalme Barranco Hondo, empalme
Iguestede C~delaria, empalme Barranco H~mdo, e~palme
Igueste de Candelaria, empalme deC~delana, La. Hldal~a,
Güimar La Medida, El Escobona}, Fasma, Icor, Arl?o, VJlla
de Ari~o, El Rio, Chimiche, Los Blanq!Jitos, Granadllla, San
Miguel; San Lorenzo y Cruce .de Los Ohvos. ._

El itinerario entre empalme de Taco y La Cuesta de 2,6::;.
kilómetros de longitud,' pasará. por El Cardenal y Ofra.

El itinerario enire, empalme de El Tablero y El Tablero
de 1,5 kilómetros de longitud, sin paradas intermedias.

El itinerario entre empalme de Barranco Hondo y Barranco
Hondo de 1,5 kilómetros de longitud, sin paradas interme~iia5.

El itinerario entre empalme de Igueste de Candelana e
Igueste de Canael>aria de 2,7 kilómetros de longitud, sin paradas
intermedias. .

El iti~erario entre empalme de Candelaria y Candelana de
1,1 kilómetros de longitud, &in paradas intermedias.. >

El itinerario entre La Hidalga y Arafo de 3,32 kllometros de
longitud sin pararlas fijas intermedias.

El itinerario entre Arato y El Puertito da Güimar de 9 ki~
lómetros de longitud, pasará por- GÜimar.

El itilÍera.rio c:mtre Fasnia y La Zarza de 2,56 kilómetros de
longitud, sin paradas intermedias,


